
sanir
salud (Del lat. salus, -ūtis). Estado en que el ser 
orgánico ejerce normalmente todas sus funciones. 
|| 2. Condición física y psíquica en que se 
encuentra un organismo en un momento 
determinado. || 3. Libertad o bien público o 
particular de cada uno.

sanidad (Del lat. sanĭtas, -ātis). Cualidad de 
sano. ||   2. Cualidad de saludable. || 3. Conjunto 
de servicios gubernativos ordenados para 
preservar la salud del común de los habitantes de 
la nación, de una provincia o de un municipio.

ir (Del lat. ire). Moverse de un lugar 
hacia otro apartado de la persona que 
habla. ||  3. Caminar de acá para allá




